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ElTribunal Supremoha reforza-
do las llamadas sociedadesprofe-
sionales-constituidasparael ejer-
cicio comúndeunaprofesiónque
requiera títuloprofesional y cole-
giación- para evitar que puedan
eludir sus responsabilidades fren-
te a sus clientes o usuarios.
Su sentencia de 18 de julio de

2012 supone un varapalo para la
Dirección General de los Regis-
trosydelNotariado(DGRN),pues
rectifica el criterio seguidopor el
Centro en su resolución de 21 de
diciembre de 2007 que permitía,
sostiene elAltoTribunal, “burlar
con gran facilidad la Ley 2/2007
de Sociedades Profesionales
(LSP)”.Una leyque, precisamen-
te, exigea las sociedadesprofesio-
nales una serie de requisitos es-
pecíficos proteger a los clientes
que se sirven de sus servicios.
El ponente del fallo, el magis-

tradoMarínCastán, sepronuncia
sobre la negativa de un registra-
dor a inscribir auna sociedadque
incluía en su objeto social “servi-
cios de asesoramiento técnico fi-
nanciero, contable, comercial, fis-
cal, jurídico e industrial”.
Entendióque se tratabadeuna

sociedadprofesional, yaqueestas
actividades requieren título ofi-
cial y están sujetas a colegiación,
por loque lanegativaderivabade
que la empresanocumplía los re-
quisitosexigidospor lacitadaLSP.
Sin embargo, la Dirección ase-

guróque si bien laLey 2/2007 ti-
pificó las sociedades profesiona-
les, ello “no constituye obstáculo
al reconocimiento legal de otras
agrupaciones profesionales que,

aún enmarcadas en el ámbito so-
cietario, tengancaracterísticaspro-
piasy suficientementediferencia-
doras”.
Asu juicio, laLeyse refierea las

sociedades profesionales strictu
sensu, es decir, aquellas constitui-
das “para el ejercicio de activida-
desprofesionalesque seconstitu-
yen en centro subjetivo de impu-
tacióndel negocio jurídicoque se
establececonel clienteousuario”.
Ydeja fuera, comodice supro-

pia Exposición deMotivos, a las
que tengan como finalidad “la de
proveer y gestionar en común los
medios necesarios para el ejerci-
cio individual de la profesión (...),
sirviendo de intermediaria y
coordinadora de las diferentes
prestaciones específicas”, como
la que concurría en el caso estu-
diado, en opinión de laDGRN.

Un juicio “ajustado”
Señala elAltoTribunal que la ca-
lificaciónnegativadel registrador,
cuyo juicio entiende “plenamen-
teajustado”a laLSP, “nocompor-
taba aplicar esta Ley a las socie-
dadesde intermediación, sinomuy
al contrario, evitar queuna socie-
dadplenamente encuadrablepor
suobjeto social enel ámbitodedi-
chaLey, quedara almargende los
requisitos exigidospor lamisma”.
Y asegura que “la única inten-

ción evidentede los contratantes
que laLeypodía amparar en este
caso era la que permitiera el ac-
ceso alRegistroMercantil deuna
sociedadmaterialmenteprofesio-
nal, perodispensada, por razones
puramente formales”.
El Supremo,noentiendeque la

resoluciónde laDGRN“desauto-
rice”el criteriodel registradorpor
tener como único soporte lo que
resulta de la escritura, y en cam-
bio “dé por buena en todo caso la
labor de asesoramiento del nota-
rio y la recta intenciónde los con-
tratantes”.

ElSupremodelimita las
sociedadesprofesionales
paraquenoburlen laLey

Rectifica el criterio
seguido por la DGRN
que había hecho
inviable el modelo
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